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Núm. 15.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de Jos hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo re«ju¡silo no sc 
recibirán.
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MtEIB OFICIAL DE VALLABOUS, 
del dhieves 5 de Feltrero de 1830.
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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^%

Gobierno de la provincia de P’aUadolid.

El Enverno. Señor Minisiro de Fomento me dice 
de Feal orden con fecha âO de Diciembre del año 
pro¿cimo pasado lo siguiente:

INSTBUCCION

que comprende los trámites que han de darse á 
los expedientes sobre declaración de la 

servidumbre legal de acueducto.

En vista de las dificultades que alguna vez ha 
encontrado la instrucción de los expedientes para 
la declaración de la servidumbre legal de acue
ducto, que autoriza la ley de 24 de Junio de 1849, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponed 
que, en tanto que evacuada por el Consejo Real 
la correspondiente consulta, se acuerda y publica 
él Reglamento de ejecución de,la expresada ley en 
este punto, los expedientes en que se solicite la 
declaración de aquella servidumbre, hayan de re
correr para su sustanciación los trámites siguientes;

1 ° Pretensión del interesado ó de la persona 
que legítimamente le represente, la cual dirijirán 
al Gobernador de la provincia.

2 .® Expresará la solicitud antedicha con toda 
claridad, además del nombre y domicilio del inte
resado las razones en que funde su pretensión. Se 
presentará con ella un testimonio del título de 
propiedad, o disfrute de las aguas, cuyo aprovecha
miento se solicita,especificándose su situación, la 
de las tierras que se intentan regar, y el sitio por 
donde se pretende llevar el acueducto. Se fijará 
tambien la topografía de los terrenos sobre los cua
les se pide la servidumbre, el nombre de su dueño, 
y el pueblo del domicilio del mismo.

3 .*^ A la solicitud habrá de acompañar igual
mente plano formado por Ingeniero, Arquitecto ó 
Director de caminos vecinales, en que consten fa- 
cultativamenle determinados los extremos que res
pecto á las aguas, situación de los predios y trazado 
del acueducto, se exijen en el artículo anterior. 
Será asimismo adjunta una Memoria demostrativa 
de estos hechos y de la necesidad de que la con
ducción de las aguas se verifique por aquel punto 
precisa mente.

4 .° Dispondrá el Gobernador que tenga lugar 
una comparecencia entre el solicitante y el dueño 
del predio que se intenta gravar con la servidumbre; 
cuya comparecencia se verificará ante el Alcalde del 
domicilio del ultimo. Su objeto es que en todo 
tiempo conste la conformidad (en cuyo caso, ya 
no habrá necesidad de otro trámite, bastando, solo 
obtener testimonio del acto), ó el disentimiento, 
consignándose en este caso las razones en que se 
funde.

5 .^ Devuelto el expediente al Gobernador de 
la provincia, bajo recibo en que consten por índico 
sus documentos, se entregará por su orden, pri
mero al reclamante, y despues al dueño del terreno, 
señalando á cada uno un término que no excederá 
de quince dias al primero; ni bajará de treinta al 
segundo, para que expongan lo que á su derecho 
entendiere convenir. Estos traslados se harán por 
notificación administrativa, insertándose tambien en 
el Eoletm ofcial de la provincia.

6 .® Si el presunto predio sirviente fuere de 
propiedad del Estado, las diligencias se entenderán 
con el Promotor fiscal del juzgado, el cual solicitará 
instrucciones del Gefe del ramo á que aquel per
tenezca. Si el terreno fuere municipal, el expediente 
se sustanciará con el Alcalde, deliberando sobre él el 
Ayuntamiento con igual número de mayores con
tribuyentes; pero en este caso la comparecencia se 
verificará ante el Alcalde mas próximo, y en caso 
de duda, ante el que el Gobernador designare.

7 .° Evacuados los traslados, se anunciará en el 
Soletin ofcial que se pone de manifiesto el expe-
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diente por el espacio de diez dias útiles, en el Go
bierno civil de la provincia, por si á alguien interesare 
examinarlo y deducir reclamación, de la cual por 
un breve término se dará vista á las partes. Si 
no constare el dueño del terreno que se trata de 
sujetar á la servidumbre, las actuaciones se enten
derán con el Promotor ; pero anunciándose por un 
mes seguido en el expresado Boletín oficial, y por 
tres veces en el de este Ministerio y en la Gaceta.

8 .^ Los honorarios del Promotor en este caso, 
y todos los gastos que se originen en la sustapcia- 
cion del expediente, serán á cargo del que solicita 
la servidumbre.

9 .^ Evacuadas en su caso y lugar las diligen
cias prevenidas en los artículos anteriores, se pasaiá 
el expediente al Ingeniero de la provincia, para 
que con vista del mismo, y reconociendo el tei 
reno, si lo creyere necesario, infot me lo conve
niente. A igual efecto se pasará despues, ya con su 
informe, al Consejo provincial.

10 . Y por último, con los dictámenes originales, 
consignando tambien el suyo, lo elevará el Gobei- 
nador de la provincia á la soberana resolución de 
S. M. por conducto de este Ministerio; advirtiendo, 
que en cuanto á la indemnización poi la seivi- 
dumbre, en caso de que no hubiere avenimiento, 
se fijará con arreglo á lo que prescriben los artí
culos 7? y 8? de la ley de 17 de Julio de 1836, 
sobre enagenacion forzosa de la propiedad por mo
tivos de utilidad pública.

De Real orden lo' digo á V. S. para los efectos 
correspondientes; publicándose en el Boletín oficial 

de esa provincia.
Lo que se inserta para conocírriíento de los ha

bitantes de la provincia. J^alladolid ââ de Enero 
de \S33.~Pedro de Bardaaii.

^Administración de Contribuciones Indirectas 
de Balladolid.

La poca exactitud con que algunos Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia han redactado para 
su envío á esta Administración los estados y partes 
de las multas que han impuesto en todo el año 
pasado de 1852, y el haber dejado muchos de 
cumplir con este deber, es causa de que esta Oficina 
carezca de unas noticias que le son indispensables 
para la redacción de los estados que tiene,que dar 
á la Superioridad. Con el fin de reunir todos los 
datos precisos y que estos tengan la exactitud y 
comprobación necesarias, espero que, en el termino 
de diez dias, formen y remitan á esta Administra
ción un estado general de todas las multas que se 
hayan impuesto en lodo el año proximo pasado á 
sus administrados en ese u otro pueblo, bien poi 
su Autoridad ó por cualquiera otra competente o 
superior de la provincia, especificando en cada una 
de ellas quien la haya impuesto, la fecha, cantidad, 
nombre del multado y si correspondió parte á 
tercero.

Confío en que todos los Señores Alcaldes cum
plirán en el término prefijado con la remisión del 
estado que se les ordena, procurando sea redactado 
con la mayor precision. Valladolid 1.“ de Febrero 
de 1853.—Justo González Romero.
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ANUNCIOS OFICIALES

Don Manuel Ruiz del Portal, Intendente honorario, Ad
ministrador de Contribuciones Directas, Estadística y 
Fincas del Estado de esta provincia, Presidente de la 
Comisión especial de evaluación y repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de la 
Capital.

Hago saber á todos los propietarios de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, administradores, encargados, colonos 
y arrendatarios de las mismas, vecinos y forasteros de esta 
Ciudad, que habiéndose practicado el repartimiento indi
vidual de los cupos que á la misma han correspondido en 
el presente ano por dicha Contribución y recargos, he dis
puesto se halle de manifiesto al público en las oficinas de 
mi cargo, sitas en el ex-Colegio de San Gregorio de esta 
Ciudad, por término de seis dias, contados desde el dia 
que se anuncie en el Boletín oficial, con objeto de que 
los contribuyentes se enteren de la cuota que les ba cor
respondido y puedan reclamar de agravio, tan solo por 
error en la aplicación del tanto por ciento que ha servido 
de tipo para el señalamiento de aquella. Valladolid 3 de 
Febrero de 1853.—Manuel Ruiz del Portal.

Universidad de Valladolid,

El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha 15 del que rige me remite el siguiente 
anuncio.

,.Se halla vacante en la facultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona la Cátedra de Farmacia Químico-Inorgánica , do
tada con el sueldo y ventajas que concede á los Catedráticos 
de escala la legislación vigente, y mandada sacar á público 
concurso por Real orden de 10 del presente mes. Para ser 
admitido á la oposicion de dicha Cátedra, se necesita: l.° Ser 
Español: 2.° Tener de edad veinte y cuatro años cumplidos: 
3.<^ Haber observado una conducta moral irreprensible- 4.° Ser 
Doctor en la facultad de Farmacia. Los egercicios se verificarán 
en la Universidad central ante el Tribunal que al efecto se 
nombre, y consistirán en las pruebas de Idoneidad que exige 
el título 2.° de la Sección 5.^ del Reglamento de Estudios 
aprobado por S, M. en 10 de Setiembre de 1852 , que al 
pie se insertan. Los interesados presentarán en el Ministerio 
de Gracia y Justicia sus solicitudes acompañadas de sus títulos 
y documentos., y con la relación de sus méritos y servicios, y 
firmarán.el pliego de oposicion que se abrirá al efecto. Dichas 
instancias deberán quedar entregadas antes del dia 13 de Marzo; 
en la inteligencia de que pasado este plazo no se admitirá ins
tancia alguna aunque su fecha sea anterior.”

SECCION 5.a

Titulo II.

Pe los egercicios de oposicionpara obtener Cátedras.

Art 127. Para hacer oposicion á Cátedras de Facultad es 
necesario tener los cuatro primeros requisitos del artículo 113 
del Plan de Estudios. Para hacerla á las de Instituto, los tres 
primeros requisitos del artículo 119 del Plan; y además, para 
los de los tres años de estudios elementales de Filosofía, el 
grado de Licenciado en la sección á que corresponde la ense-
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ñanza; y para las Cátedras de latinidad, de lenguas sábias, 
haber obtenido el título de Preceptor en la forma prevenida 
anteriormente.

Art. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, 
se anunciará la vacante por la Subsecretaría de Gracia y Jus
ticia en la Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias, 
y por edictos que se fijarán en las Universidades llamando 
opositores, señalando la época en que deberá tener efecto el 
concurso y la clase y número de egercicios á que habrán de 
sugetarse aquellos. Uste anuncio se hará con la anticipación de 
dos meses.

Art. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar á 
concurso presentarán, en la Subsecretaría, antes de espirar 
el plazo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud 
acompañada de sus títulos, con su relación de méritos y ser
vicios: la Subsecretaría remitirá estos documentos al Presidente 
del Tribunal, apenas espire el término designado.

Art. 130. Los Jueces del concurso serán nueve, nombrados 
por el Gobierno á propuesta de la Subsecretaría entre Cate
dráticos y personas de graduación académica ó de notable re
putación en la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la 
especialidad de alguna Cátedra no se encontrare estemúmero, 
se nombrarán cinco á lo menos. Para que la oposición sea 
válida en los casos en que despues de comenzadas las oposi
ciones se imposibilitaren algunos de los Jueces, habrá de ha
cerse la propuesta por la mayoría de los que formaron el 
Tribunal.

Los Catedráticos no podrán excusarse del cargo de Jueces, 
sino por justa causa aprobada por el Gobierno.

Art. 131. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el 
Gobierno; éste comunicará al. Rector de la Universidad de 
Madrid la elección de Presidente y de Jueces para que disponga 
todo lo necesario, á fin de que las oposiciones se hagan debi
damente y en el día que el Presidente señale. El mas jóven de 
los Jueces nombrados hará de Secretario del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para comen
zar la oposicion, previo aviso del Presidente, se reunirán los 
Jueces para tratar del modo de proceder en los actos del con
curso. Se leerá la lista de los opositores, y se examinarán los 
documentos que hubieren presentado con el objeto de saber si 
tienen las circunstancias requeridas en el Plan de Estudios ; en 
caso de duda se consultará al Gobierno.

ART. 133. Cuatro son por regla general los egercicios de 
oposición, todos públicos.

El primer egercicio consistirá en un exámen de preguntas 
sobre todas las materias que comprenda la facultad ó la sección 
filosófica respectiva , dispuestas é introducidas en una urna por 
los Jueces del concurso en número de ciento. El opositor sacará 
á la suerte una á una hasta diez ó mas preguntas si fuere 
necesario para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz 
conforme vayan saliendo, contestará a ellas. El acto durará 
una hora.

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de 
lenguas no habrá este egercicio.

El órden para entrar los opositores al exámen , será el de 
la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para ser 
admitidos.

Art. 134. Un exámen hecho en igual forma que el que 
se menciona en el artículo anterior., será el segundo egercicio 
con sola la diferencia de que las preguntas se referirán á las 
materias principales de la asignatura á que se haga oposicion.

Si la oposicion fuere á Cátedra de estudios elementales de 
filosofía, el egercicio durará hora 7 media. Igual tiempo se 
empleará en él cuando la Cátedra vacante fuere de latinidad y 
humanidades ó de lenguas sábias, destinándose la última media 
hora á la traducción y análisis de dos trozos de autores clásicos 
de los idiomas respectivos, sacados á la suerte por medio de 
números que correspondan á las páginas que al efecto designen 
los Jueces del concurso , dando á los opositores diez minutos 
para prepararse y facilitándoseies diccionario.

Art. 135. Hechos los egercicios que preceden en el caso 
de que hubiere mas de seis opositores para una misma Cátedra, 
los Jueces del concurso elegirán por mayoría absoluta de votos 
los seis candidatos que juzgue mas acreedores á continuar la 
oposicion; los demás no continuaran los egercicios.

Art. 13fi. Aules de pasar á nuevo egercicio, reunidos los 
Jueces en público con los opositores, se escribirán en cédulas 
los nombres de estos y se introducirán en una urna. Acto con
tinuo, el Presidente irá sacando estas papeletas leyendo en 
alta voz los nombres que contengan, y se formarán las trin-
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cas para los egercicios, según el órden de numeración en que 
vayan saliendo de la urna los nombres de los opositores. Si el 
número no fuere exactamente divisible por tres y sobraren dos, 
estos formarán solos una pareja, si sobrare uno , se unirá este 
á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos parejas.

El dia y hora en que cada trinca ó pareja haya de actuar, 
se anunciaran con»cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 13/. El tercer egercicio consistirá en un discurso, 
cuya lectura no excederá de tres.cuartos de hora, escrito en 
latín, cuando la oposicion sea para Cátedra de Derecho Romano, 
Cánones ó lengua y literatura latinas; y en castellano para los 
demas casos. Este discurso se compondrá eíi el espacio de 
veinte y cuatro horas por cada uno de los opositores, con 
reclusión en la Universidad ú otro edificio y completa incomu
nicación, facilitandose á todos, libros, cama , alimentos y 
demas que necesiten. El Rector ó los Decanos, cuidarán de 
la incomunicación adoptando al electo las disposiciones con
venientes.

Art. 138. Se preparará este acto en el mismo dia en que 
se reúnan los Jueces para la formación de las trincas, acor
dando aquellos doce puntos generales, relativos á la asignatura 
vacante, los cuales',se escribirán en otras tantas papeletas que 
custodiará el Presidente, y cuyo contenido no podrá revelarse. 
En el dia y hora acordados , reunidos en público los Jueces y 
los opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el 
opositor mas jóven de la .trinca ó pareja, sacará á la suerte 
una que entregará al Presidente, y éste la pasará al Secretario 
para que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á 
entrar en suerte, y se suplirá por otro punto que acordarán 
los Jueces. En seguida el Secretario dará una copia de ella á 
cada contrincante para que forme su discurso, anotándose la 
hora, á fin de que, á la misma del dia inmediato , entreguen 
todos al Presidente su escrito firmado y cerrado, y firmada 
tambien la cubierta. .

Art. 139. Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura 
de cada discurso por su órden. Llegado que sea el momento, 
el Presidente devolverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y verificada que sea la lectura, los contrin
cantes harán en castellano las objeciones que les parezcan por 
espacio de media hora cada uno. Si no hubiere mas que un 
solo contrincante, éste las hará por espacio de tres cuartos 
de hora; y en el caso de haberse presentado al concurso un 
solo opositor, las objeciones se harán durante la hora entera 
por los Jueces. Concluido el egercicio, se entregará el discurso 
á estos para que lo examinen y le unan al expediente.

En las Cátedras de lenguas, las objeciones solo durárán en 
este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. Con
cluidas estas , tendrá lugar un egercicio de traducion y análisis 
igual al prefijado en el artículo 120, cuya duración será de 
veinte minutos, pudiendo hacer tambien los contrincantes, si 
asi lo estiman, observaciones; pero sin poder exceder de un 
cuarto de hora cada uno.

Art. 14:0. El cuarto egercicio consistirá en una lección de 
hora , tal como la daría el opositor á los alumnos, sobre un 
punto de la' asignatura vacante, que elegirá de tres sacados á 
la suerte.

Con este objeto, los Jueces distribuirán anticipadamente en 
lecciones la materia de la asignatura á que corresponda la Cá
tedra vacante, escribiéndolas en otras ta.ntas cédulas que con
servará en su poder el Presidente. La papeleta que fuere elegida, 
no podrá volver á entrar en suerte.

Art. 141. Para que el opositor pueda dar convenientemenle 
esta lección, se le concederá la preparación necesaria. Si el 
asunto fuere de ciencia puramente especulativa , se le inco
municará por espacio de tres horas, suministrándole recado do 
escribir y los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará 
el acto público; y concluida la lección, que durar¿í una hora, 
los contrincantes harán objeciones acerca de ella en los términos 
que previene el artículo 139. Si la lección exigiere esperimentos 
y preparaciones, se concederá al opositor el tiempo que los 
Jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. 
En seguida se le incomunicará suministrándole aparatos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos, como tam
bien cama y alimentos, según lo exija el tiempo que deba estar 
recluso. Así mismo se le permitirá tener mozos que le sirvan 
sin perjuicio de la posible incomunicación. Llegada la hora 
señalada, dará su lección y se harán las objeciones en la forma 
prevenida.

Art. 142. Este cuarto egercicio admitirá algunas variacio
nes en la facultad de medicina.
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En las oposicîones á Cátedra de Anatomía general y des

criptiva, deberá hacerse al tiempo de dar la lección una pre
paración en el cadáver.

En las oposiciones á Cátedra de Anatomía quirúrgica y 
operaciones, además de là preparación necesaria para la lec
ción, egecutará el actuante sobre el cadáver una operación 
correspondiente al punto elegido.

En las oposiciones á Cátedra de Clínica , tanto medica como 
quirúrgica, la lección versará sobre un enfermo elegido por 
suerte de los seis de mas gravedad que existan en la enfermería 
pertenecientes á la Clínica, objeto de la oposicion. El candidato 
examinará al enfermo por todo el tiempo que creyere necesario, 
dándosele después para prepararse una hora de término; con
cluida la cual, hará, sin limitación alguna de tiempo, no solo 
la historia completa de la enfermedad, sino tambien cuantas 
observaciones y reflexiones tenga por convenientes sobre la misma 
enfermedad en general. Los contrincantes, que examinarán 
tambien al enfermo durante la hora de preparación del actuante, 
harán á éste despues las objeciones indicadas.

Art. 143. En las oposiciones á la Cátedra de Teoría de 
los procedimientos y Práctica forense, habrá un quinto eger— 
cicio que tendrá lugar en la forma siguiente:

El Tribunal con antelación escogerá veinte expedientes de 
los que estuvieren concluidos en dicha Cátedra de Práctica, 
civiles ó criminales , mercantiles, eclesiásticos ó contencioso- 
administrativos, de fuero común ó privilegiado. Dichos expe
dientes se numerarán, y los números se colocarán en una 
urna. El actuante sacará dos á la suerte y elegirá uno, despues 
que se le hayan mostrado las carpetas de los expedientes^ y se 
dará conocimiento en el acto á los coopositores de la misma 
trinca. Se le dará el espacio de dos horas para prepararse, du
rante las cuales permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo 
el actuante dará cuenta verbalmente del asunto elegido, for
mulando por escrito la sentencia, fundada en los principios de 
derecho y resultancia del expediente. En seguida manifestará 
los vicios de sustanciación y las nulidades del litigio, si los tu
viere, dirección que debió dársele y demás reflexiones que le 
haya sugerido su lectura. Sus contrincantes le harán objeciones 
en los términos que previene el artículo 139.

Art. 144. Guando la oposicion sea para Cátedra de me
dicina, harán tambien los opositores un quinto egercicio, que 
consistirá en exponer la historia médica completa de un en
fermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en 
una se pondrán cuatro papeletas correspondientes á otros tantos 
enfermos, que padezcan afectos externos, y en la otra, igual 
número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una,papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despues, para que se prepare, 
el tiempo necesario , que nunca pasará de una hora, hará la 
historia de la enfermedad, exponiendo sus causas, diagnós
tico , pronóstico y método curativo, respondiendo despues á las 
objeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones á las Cátedras de Clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la patología 
médica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patoló
gicas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres á 
la suerte, eligiendo una de estas el actuante, y dándole en 
seguida cuatro horas para prepararse. Después de concluida la 
lección oral se le harán las objeciones ya expresadas.

En las oposiciones á CáUdra de Clínica quirúrgica , este 
egercicio consistirá en una de las principales operaciones qui
rúrgicas explicada por el actuante. Con este objeto se escribirán 
en diez cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sacada 
una por suerte, la explicará el candidato , haciéndosele en 
seguida las objeciones presentas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentarán 
dos cédulas por cada uno de los que excedan de este número.

Art. 145. Los opositores á Cátedra de Farmacia , harán 
igualmente un quinto egercicio que será puramente práctico 
para dar pruebas, no solo de que están diestros en el recono
cimiento de las sustancias farmacéuticas, sino tambien en la 
elaboración de medicamentos preparando los que les señalaren 
los censores.

Art. 146. Durante estos egercicios, los Jueces, para for

mar su juicio con mas seguridad, tomarán sobre todos lo^ 
actos de cada opositor las notas que les pareciere oportuna^ 
en un pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. Tambien 
deberán tener una lista de los libros que cada opositor hubiere 
pedido para sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposicion, los Jueces del concurso 
dentro de tres dias y despues de conferenciar entre sí, harán 
la propuesta de los tres mas beneméritos.

Este acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará pôr el Presidente si ha ó no lugar á hacer 

la. propuesta, y los .Jueces decidirán en votación secreta por 
medio de bolas blancas y negras, teniendo presente el mérito 
absoluto de los egercicios, y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento del que ha de ser colocado en primer lugar, escribiendo 
cada Juez el nombre del opositor que en su concepto deba 
ocuparle, en una papeleta que doblará é introducirá en la 
urna: hecho esto el Presidente sacará y leerá todas las pape
letas que pasará en seguida al Secretario para que cuente y 
anote los votos. En el caso de que ningún opositor hubiere ob
tenido mayoría absoluta , se procederá á nueva votación entre 
los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar , se hará lo mismo para 
el segundo; y en seguida para el tercero, si fueren tres los 
opositores. Cuando no haya mas que un opositor, se hará igual
mente la pregunta de si ha ó no lugar á proponerle para la 
vacante. El Juez que quiera abstenerse de votar, dejará en 
blanco la papeleta, pero no podrá excusarse de introduciría 
en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, signi
ficará que no hay propuesta para el lugar que se vota, y se 
pasará al siguiente.

En el acta se expresarán los votos que hubiere tenido cada 
opositor, pero no se hará mención de los restantes, omitiéndose 
toda calificación de sus actos.

Art. 148. El Presidente del Tribunal elevará al Ministerio 
de Gracia y Justicia la propuesta acompañando el expediente 
sin que se admita voto particular de ninguno de los Jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis admi
tidos á los egercicios de la oposicion, tendrán derecho á que 
se les expida por el Ministerio unti certificación de haberla 
hecho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido, y de 
los demas. extremos favorables que resulten del expediente.

Art. 149. El Gobierno anles de hacer el nombramiento, 
oirá al Real Consejo de Instrucción pública, para que dé su 
dictamen acerca de la legalidad de los actos.

ÀRT. 150. Guando el Gobierno determine que la oposicion 
se verifique fuera de Madrid en los casos en que pueda ha— 
cerse , lo participará al Rector del distrito á que. corresponda 
la vacante, para que proponga el Presidente y los Jueces que 
han de componer el Tribunal, que deberán ser cinco. El 
Gobierno pondrá la elección en conocimiento del Rector que 
dispondrá lo necesario para el concurso. Los egercicios se baran 
en la misma forma que queda prevenida.

ÀRT. 151. Si media hora despues de la señalada para cual
quier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar impe
dimento de que deberá dar aviso oportunamente , justificándolo, 
se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando seme
jante impedimento , nunca se retardarán las oposiciones por 
mas tiempo que el de ocho dias, pudiéndose entre tanto pasar 
á los egercicios de otra trinca, si la hubiere.”

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provincias 
de este Distrito Universitario á los efectos oportunos. Valladolid
25 de Enero de 1853.=El Rector, Manuel de la Cuésta.
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ANUNCIO PAPiTICULAPi.

En las riberas pertenecientes al Colegio de Ingleses 
en Valladolid, sitas fuera de las puertas de Santa Clara 
de dicha Ciudad y en el término de la villa de Viana 
de Cega, se vende madera de Olmo de buena calidad.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núin. ^
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